
DECRETO ALCALDICIO Nº

APRUEBA CONTRATO 
AUTORIZA SUBSCRIPCIÓN DE CONTRATO 
LICITACION QUE INDICA.

Esta Alcaldía decretó hoy lo siguiente:

V I S T O S           :
                                  

Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 de 1988, Orgánica Constitucional 
de Municipalidades, Texto Refundido coordinado y sistematizado, fijado por el D.F.L. Nº 1 del Ministerio 
del Interior año 2006.

La Ley 21.634 Moderniza la Ley N° 19.886 y otras leyes, para mejorar la calidad del 
gasto público, aumentar los estándares de probidad y transparencia e introducir principios de economía 
circular en las compras del estado y su reglamento vigente.

Decreto 661/2024 del Ministerio de Hacienda que aprueba el Reglamento de la Ley 
19.886 especificando y detallando las normas legales para la gestión tanto de compradores como de 
proveedores que venden sus productos y servicios a los organismos públicos.  

El Decreto Alcaldicio Nº 2136 de fecha 13.08.2018 que aprueba Manual de 
Licitaciones, Contrataciones y Adquisiciones.

Lo dispuesto en la Ley N° 19.880 sobre procedimientos administrativos.

CONSIDERANDO:

                                 El Decreto Alcaldicio N° 704 de fecha 18.03.2026 de la Dirección de SECPLA, 
mediante el cual Autoriza iniciar proceso de Licitación Publica en el Portal www.mercadopublico.cl, para 
la contratación de “CONTRATACION DE SERVICIOS PROFESIONALES DE APOYO A LA 
SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN (SECPLA) – MUNICIPALIDAD DE REQUÍNOA”, 
Aprueba Bases Administrativas y Técnicas, Anexos. Designa Comisión Evaluadora de Ofertas integrada 
por Diego Morales Soto – Director SECPLA, Cristian Donoso Maturana – Arquitecto SECPLA, Johana 
Pardo Román – Jefa Depto. R.R.H.H., o quienes los subroguen.

  El Decreto Alcaldicio N° 830 de fecha 31.03.2026 de la Dirección de SECPLA, 
mediante el cual Adjudica Licitación Pública, denominada “CONTRATACION DE SERVICIOS 
PROFESIONALES DE APOYO A LA SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN (SECPLA) – 
MUNICIPALIDAD DE REQUÍNOA”, ID: 3656-77-LE26, al oferente NICOLÁS DOMINGO VALENZUELA 
DURÁN, R.U.T. , por un Monto mensual de $1.415.929 Impuesto incluido, por un periodo 
que se extiende  a contar del 01 de Abril al 31 de Diciembre 2026, 
Autoriza suscripción de contrato.

  El Memo N° 516 de fecha 10.04.2026 de la Dirección de SECPLA, mediante el 
cual solicita aprobación de contrato en el Portal www.mercadopublico.cl, de la Licitación, denominada 
“CONTRATACION DE SERVICIOS PROFESIONALES DE APOYO A LA SECRETARÍA COMUNAL 
DE PLANIFICACIÓN (SECPLA) – MUNICIPALIDAD DE REQUÍNOA”, ID: 3656-77-LE26, suscrito 
entre I. Municipalidad de Requínoa y Oferente NICOLÁS DOMINGO VALENZUELA DURÁN, R.U.T. 

por un Monto mensual de $1.415.929 Impuesto incluido, por un periodo que se 
extiende  a contar del 01 de Abril 31 de Diciembre 2026. Remite contrato firmado.

URL Verificación: https://intranet.requinoa.cl/verificarDocumento/X1kygHz1d5Z0J7e
Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.
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D E C R E T O       :

 APRUEBASE Contrato de fecha 01.04.2026, correspondiente a la Licitación 
“CONTRATACION DE SERVICIOS PROFESIONALES DE APOYO A LA SECRETARÍA COMUNAL 
DE PLANIFICACIÓN (SECPLA) – MUNICIPALIDAD DE REQUÍNOA”, ID: 3656-77-LE26, al oferente 
NICOLÁS DOMINGO VALENZUELA DURÁN, R.U.T.  por un Monto mensual de 
$1.415.929 Impuesto incluido, por un periodo que se extiende  a contar del 01 de Abril al 31 de 
Diciembre 2026.

AUTORIZASE emisión de Orden de Compra por el portal www.mercadopublico.cl.

                                                         
IMPUTESE el gasto a la cuenta N°215-22-11-999-000-000, denominada “Otros” 

(Servicios Técnicos y Profesionales), Gestión Interna, del Presupuesto Municipal Vigente.

            
ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.

DISTRIBUCION:
Secretaría Municipal (1)
SECPLA (1)
Mercado Público (1)
Archivo (1)

URL Verificación: https://intranet.requinoa.cl/verificarDocumento/X1kygHz1d5Z0J7e
Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.

Firmado electrónicamente 
WALDO VALDIVIA MONTECINOS 
Alcalde

Firmado electrónicamente 
LEYLA GONZÁLEZ ESPINOZA 
Secretario Municipal
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 Memo

MAT.           : APRUEBA 
CONTRATO Y EMITE ORDEN DE 
COMPRA LICITACIÓN ID: 3656-
77-LE26

 DE    :    DIEGO MORALES SOTO
DIRECTOR SECPLA

A    :    SR. WALDO VALDIVIA MONTECINOS 
ALCALDE 

1. A través del presente tengo a bien solicitar a Ud., la autorización para aprobar 
Contrato y emitir orden de compra en el Portal www.mercadopublico.cl, de la licitación 
denominada “CONTRATACION DE SERVICIOS PROFESIONALES DE APOYO A LA 
SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN (SECPLA) – MUNICIPALIDAD DE 
REQUÍNOA”, ID: 3656-77-LE26, suscrito entre I. Municipalidad de Requínoa y 
Oferente NICOLÁS DOMINGO VALENZUELA DURÁN, R.U.T. por un 
Monto mensual de $1.415.929 Impuesto incluido, por un periodo que se extiende  a 
contar del 01 de Abril al 31 de Diciembre 2026. 

2. Consta de Presupuesto Municipal según el Certificado de disponibilidad N°372 de fecha 
30.03.2026

3. El Decreto Alcaldicio N°3337 de fecha 15.12.2025, que aprueba presupuesto municipal 
2026, aprobado en Sesión N°38 del Concejo Municipal, de fecha 11.12.2025.

4. Remite Contrato entre I. Municipalidad de Requínoa y Oferente NICOLÁS DOMINGO 
VALENZUELA DURÁN, R.U.T. 15.991.683-9, debidamente firmado.

5. Para su conocimiento y superior resolución.

Saluda atentamente a Ud.,

Distribución  :
-Alcaldia
-c.c. SECPLA

URL Verificación: https://intranet.requinoa.cl/verificarDocumento/viVL97DkzzS5NXW
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DECRETO ALCALDICIO Nº

APRUEBA CONTRATO 
AUTORIZA SUBSCRIPCIÓN DE CONTRATO 
LICITACION QUE INDICA.

Esta Alcaldía decretó hoy lo siguiente:

V I S T O S           :
                                  

Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 de 1988, Orgánica Constitucional 
de Municipalidades, Texto Refundido coordinado y sistematizado, fijado por el D.F.L. Nº 1 del Ministerio 
del Interior año 2006.

La Ley 21.634 Moderniza la Ley N° 19.886 y otras leyes, para mejorar la calidad del 
gasto público, aumentar los estándares de probidad y transparencia e introducir principios de economía 
circular en las compras del estado y su reglamento vigente.

Decreto 661/2024 del Ministerio de Hacienda que aprueba el Reglamento de la Ley 
19.886 especificando y detallando las normas legales para la gestión tanto de compradores como de 
proveedores que venden sus productos y servicios a los organismos públicos.  

El Decreto Alcaldicio Nº 2136 de fecha 13.08.2018 que aprueba Manual de 
Licitaciones, Contrataciones y Adquisiciones.

Lo dispuesto en la Ley N° 19.880 sobre procedimientos administrativos.

CONSIDERANDO:

                                 El Decreto Alcaldicio N° 704 de fecha 18.03.2026 de la Dirección de SECPLA, 
mediante el cual Autoriza iniciar proceso de Licitación Publica en el Portal www.mercadopublico.cl, para 
la contratación de “CONTRATACION DE SERVICIOS PROFESIONALES DE APOYO A LA 
SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN (SECPLA) – MUNICIPALIDAD DE REQUÍNOA”, 
Aprueba Bases Administrativas y Técnicas, Anexos. Designa Comisión Evaluadora de Ofertas integrada 
por Diego Morales Soto – Director SECPLA, Cristian Donoso Maturana – Arquitecto SECPLA, Johana 
Pardo Román – Jefa Depto. R.R.H.H., o quienes los subroguen.

  El Decreto Alcaldicio N° 830 de fecha 31.03.2026 de la Dirección de SECPLA, 
mediante el cual Adjudica Licitación Pública, denominada “CONTRATACION DE SERVICIOS 
PROFESIONALES DE APOYO A LA SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN (SECPLA) – 
MUNICIPALIDAD DE REQUÍNOA”, ID: 3656-77-LE26, al oferente NICOLÁS DOMINGO VALENZUELA 
DURÁN, R.U.T. , por un Monto mensual de $1.415.929 Impuesto incluido, por un periodo 
que se extiende  a contar del 01 de Abril al 31 de Diciembre 2026, 
Autoriza suscripción de contrato.

  El Memo N° 18 de fecha 06.01.2026 de la Dirección de SECPLA, mediante el cual 
solicita aprobación de contrato en el Portal www.mercadopublico.cl, de la Licitación, denominada 
“CONTRATACION DE SERVICIOS PROFESIONALES DE APOYO A LA SECRETARÍA COMUNAL 
DE PLANIFICACIÓN (SECPLA) – MUNICIPALIDAD DE REQUÍNOA”, ID: 3656-77-LE26, suscrito 
entre I. Municipalidad de Requínoa y Oferente NICOLÁS DOMINGO VALENZUELA DURÁN, R.U.T. 

, por un Monto mensual de $1.415.929 Impuesto incluido, por un periodo que se 
extiende  a contar del 01 de Abril 31 de Diciembre 2026. Remite contrato firmado.

URL Verificación: https://intranet.requinoa.cl/verificarDocumento/viVL97DkzzS5NXW
Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.
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D E C R E T O       :

 APRUEBASE Contrato de fecha 01.04.2026, correspondiente a la Licitación 
“CONTRATACION DE SERVICIOS PROFESIONALES DE APOYO A LA SECRETARÍA COMUNAL 
DE PLANIFICACIÓN (SECPLA) – MUNICIPALIDAD DE REQUÍNOA”, ID: 3656-77-LE26, al oferente 
NICOLÁS DOMINGO VALENZUELA DURÁN, R.U.T.  por un Monto mensual de 
$1.415.929 Impuesto incluido, por un periodo que se extiende  a contar del 01 de Abril al 31 de 
Diciembre 2026.

                                                            
 

IMPUTESE el gasto a la cuenta N°215-22-11-999-000-000, denominada “Otros” 
(Servicios Técnicos y Profesionales), Gestión Interna, del Presupuesto Municipal Vigente.

            
ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.

DISTRIBUCION:
Secretaría Municipal (1)
SECPLA (1)
Mercado Público (1)
Archivo (1)

URL Verificación: https://intranet.requinoa.cl/verificarDocumento/viVL97DkzzS5NXW
Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.

Firmado electrónicamente 
DIEGO JOAQUIN MORALES SOTO 
SECPLA
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CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

N° : 372 / 2026
NOMBRE DE LA ENTIDAD : I. MUNICIPALIDAD DE REQUÍNOA
IDENTIFICADOR CODIFICADOR DEL ESTADO (ID): PE-MUN-00269
FECHA DE EMISIÓN: 30/03/2026

Quien suscribe certifica que se cuenta con recursos para financiar el (proyecto, iniciativa, 
programa, servicios o bienes) que indica, según el siguiente detalle:

Imputación presupuestaria 215-22-11-999-000-000
OTROS (SERVICIOS TECNICOS Y 
PROFESIONALES) – GESTIÓN 
INTERNA / GESTIÓN INTERNA

Año ejercicio presupuestario 2026
Monto total contemplado en el presupuesto $ 406.323.000.-
Monto comprometido a la fecha $ 323.757.538.-
Monto comprometido por el acto administrativo $ 12.743.361.-
Saldo final $ 69.822.101.-

Información adicional (opcional): 
Se extiende el presente certificado a solicitud de DIRECCIÓN DE SECPLA, para la 
contratación de servicios de apoyo profesional para la Dirección, periodo comprendido 
de abril a diciembre 2026.

El presente certificado tiene una validez de 2 meses desde su fecha de emisión.

Este certificado no acredita flujo de caja.     

DIEGO MORALES SOTO
DIRECTOR SECPLA

URL Verificación: https://intranet.requinoa.cl/verificarDocumento/YDcKGeGSbuNWgFd
Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.

Firmado electrónicamente 
DIEGO JOAQUIN MORALES SOTO 
SECPLA
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AUTORIZA PROCESO LICITACION QUE INDICA.

Esta Alcaldía decretó hoy lo siguiente:
V I S T O S           :
                                  

Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 de 1988, Orgánica Constitucional 
de Municipalidades, Texto Refundido coordinado y sistematizado, fijado por el D.F.L. Nº 1 del Ministerio 
del Interior año 2006.

La Ley 21.634 Moderniza la Ley N° 19.886 y otras leyes, para mejorar la calidad del 
gasto público, aumentar los estándares de probidad y transparencia e introducir principios de economía 
circular en las compras del estado y su reglamento vigente.

Decreto 661/2024 del Ministerio de Hacienda que aprueba el Reglamento de la Ley 
19.886 especificando y detallando las normas legales para la gestión tanto de compradores como de 
proveedores que venden sus productos y servicios a los organismos públicos.  

El Decreto Alcaldicio Nº 2136 de fecha 13.08.2018 que aprueba Manual de 
Licitaciones, Contrataciones y Adquisiciones.

Lo dispuesto en la Ley N° 19.880 sobre procedimientos administrativos.

CONSIDERANDO
                                 El Memo 366 de fecha 17-03-2026 de la Dirección de SECPLA, mediante el cual 
solicita autorice proceso de Licitación Publica en el Portal www.mercadopublico.cl, para la contratación 
de “Apoyo Profesional SECPLA – Ingeniero Comercial o Ingeniero en Administración”. Solicita, 
además, autorizar la publicación de la licitación por un plazo de 5 días corridos, debido a que se trata de 
la contratación de servicio de simple y objetiva especificación y que conlleva un esfuerzo menor en la 
preparación de ofertas, de acuerdo a lo establecido en el artículo 46 del Decreto Supremo N°661 de 
fecha 12 de diciembre de 2024, que modifica el Reglamento de la Ley 19.886, conforme a las 
disposiciones introducidas por la Ley N°21.634.  Se adjuntan Bases Administrativas y Técnicas, Anexos. 
Designa Comisión Evaluadora.
                                
D E C R E T O       :
                               AUTORIZASE iniciar proceso de Licitación Pública en el Portal 
www.mercadopublico.cl, para la contratación de “Apoyo Profesional SECPLA – Ingeniero Comercial 
o Ingeniero en Administración”, este municipio requiere la contratación de un (1) persona para la 
ejecución del servicio respectivo los cuales deberán desarrollar labores en las dependencias de la I. 
Municipalidad de Requínoa.

                   AUTORIZASE la publicación de la licitación por un plazo de 5 días corridos, debido 
a que se trata de la contratación de servicio de simple y objetiva especificación y que conlleva un esfuerzo 
menor en la preparación de ofertas, de acuerdo a lo establecido en el artículo 46 del Decreto Supremo 
N°661 de fecha 12 de diciembre de 2024, que modifica el Reglamento de la Ley 19.886, conforme a las 
disposiciones introducidas por la Ley N°21.634.

                  APRUEBASE Bases Administrativas y Técnicas, anexos.
                                  
                               DESIGNASE Comisión Evaluadora de Ofertas la que estará integrada por Diego 
Morales Soto - Director SECPLA, Cristian Donoso Maturana - Arquitecto SECPLA, Johana Pardo Román 
- Jefe del Departamento de Recursos Humanos o quienes los subroguen, para que efectúen el análisis 
y evaluación de las ofertas recibidas.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                               IMPUTESE el gasto a la cuenta N°215.22.11.999, denominada “OTROS” 
(Servicios Técnicos Y Profesionales), Gestión Interna, del presupuesto municipal vigente.
            
                               ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.

DISTRIBUCION:
Secretaría Municipal 
c.c. SECPLA
Mercado Público 
Archivo 

URL Verificación: https://intranet.requinoa.cl/verificarDocumento/klo00pxIsaMo83l
Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.

DJMS

Firmado electrónicamente 
WALDO VALDIVIA MONTECINOS 
Alcalde

Firmado electrónicamente 
LEYLA GONZÁLEZ ESPINOZA 
Secretario Municipal
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AUTORIZA LICITACIÓN PÚBLICA
ADJUDICA CONTRATACIÓN
AUTORIZA SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO 
LICITACIÓN QUE INDICA,

REQUINOA,  

Esta Alcaldía decretó hoy lo siguiente:

V I S T O S           :
                                  

Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 de 1988, Orgánica Constitucional 
de Municipalidades, Texto Refundido coordinado y sistematizado, fijado por el D.F.L. Nº 1 del Ministerio 
del Interior año 2006.

La Ley 21.634 Moderniza la Ley N° 19.886 y otras leyes, para mejorar la calidad del 
gasto público, aumentar los estándares de probidad y transparencia e introducir principios de economía 
circular en las compras del estado y su reglamento vigente.

Decreto 661/2024 del Ministerio de Hacienda que aprueba el Reglamento de la Ley 
19.886 especificando y detallando las normas legales para la gestión tanto de compradores como de 
proveedores que venden sus productos y servicios a los organismos públicos.  

El Decreto Alcaldicio Nº 2136 de fecha 13.08.2018 que aprueba Manual de 
Licitaciones, Contrataciones y Adquisiciones.

Lo dispuesto en la Ley N° 19.880 sobre procedimientos administrativos.

CONSIDERANDO:

                                 El Decreto Alcaldicio N°704 de fecha 18.03.2026 de la Dirección de SECPLA, 
mediante el cual Autoriza iniciar proceso de Licitación Publica en el Portal www.mercadopublico.cl, para 
la contratación de “CONTRATACION DE SERVICIOS PROFESIONALES DE APOYO A LA 
SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN (SECPLA) – MUNICIPALIDAD DE 
REQUÍNOA”, Aprueba Bases Administrativas y Técnicas, Anexos. Designa Comisión Evaluadora de 
Ofertas integrada por Diego Morales Soto – Director SECPLA, Cristian Donoso Maturana – Arquitecto 
SECPLA, Johana Pardo Román – Jefa Depto. R.R.H.H., o quienes los subroguen.

  El Memo N° 430 de fecha 31.03.2026 de la Dirección de SECPLA, mediante el 
cual solicita autorizar Adjudicación y Suscripción de contrato de Licitación Pública, denominada 
“CONTRATACION DE SERVICIOS PROFESIONALES DE APOYO A LA SECRETARÍA 
COMUNAL DE PLANIFICACIÓN (SECPLA) – MUNICIPALIDAD DE REQUÍNOA” ID: 3656-
77-LE26, al oferente NICOLAS DOMINGO VALENZUELA DURÁN, R.U.T. , por 
un Monto mensual de $1.415.929 Impuesto incluido, por un periodo que se extiende  a contar del 
01 de Abril al 31 de Diciembre 2026. Remite Acta de apertura técnica, Evaluación de propuesta pública 
e Informe razonado por comisión evaluadora respectiva.

                                
D E C R E T O       :

 AUTORIZASE Licitación Pública 3656-77-LE26

 ADJUDICASE el servicio de “CONTRATACION DE SERVICIOS 
PROFESIONALES DE APOYO A LA SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN 
(SECPLA) – MUNICIPALIDAD DE REQUÍNOA” ID: 3656-77-LE26, al oferente NICOLAS 
DOMINGO VALENZUELA DURÁN, R.U.T.  por un Monto mensual de 
$1.415.929 Impuesto incluido, por un periodo que se extiende a contar del 01 de Abril al 31 de 
Diciembre 2026.Remite Acta de apertura técnica, Evaluación de propuesta pública e Informe 
razonado por comisión evaluadora respectiva.

URL Verificación: https://intranet.requinoa.cl/verificarDocumento/JlVOff1AyIIMfNp
Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.
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  AUTORIZASE Suscripción de contrato.

AUTORIZASE emisión de orden de compra.

IMPUTESE el gasto a la cuenta N°215-22-11-999-000-000, denominada “Otros” 
(Servicios Técnicos y Profesionales), Gestión Interna, del Presupuesto Municipal Vigente.

            
ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.

DISTRIBUCION:
Secretaría Municipal (1)
SECPLA (1)
Mercado Público (1)
Archivo (1)

URL Verificación: https://intranet.requinoa.cl/verificarDocumento/JlVOff1AyIIMfNp
Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.

Firmado electrónicamente 
WALDO VALDIVIA MONTECINOS 
Alcalde

Firmado electrónicamente 
LEYLA GONZÁLEZ ESPINOZA 
Secretario Municipal
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